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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA – BOLÍVAR 

 Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 
Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 13-212-40-89-001 

Córdoba - Bolívar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho la solicitud de medida cautelar formulada por la parte activa de 

la Litis, mediante la cual solicita se decrete: i) el embargo y retención de las sumas de dinero 

que posea la demandada en cuentas de ahorro, corriente y CDT en los bancos 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO CITIBANK, BANCO ITAU, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTINA (BBVA), BANCO AVVILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELA, 

BANCO PICHINCA; ii) el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal, de lo que devenga la demandada como docente en el municipio de Córdoba 

– Bolívar vinculada a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 Y 599 del CGP, se procederá a decretar 

la medida cautelar, en la proporción prevista en Ley. En consecuencia, el Despacho, 

DISPONE 

1º. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente embargables, 

que posea la demandada JERSY PAOLA DIAZ ESCOBAR identificada con CC No 

64.701.952, en cuentas de ahorro, cuenta corriente y/o CDT en los bancos BANCOLOMBIA 

S.A., BANCO CITIBANK, BANCO ITAU, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA (BBVA), 

BANCO AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELA, BANCO PICHINCA. Limítese la 

cuantía del embargo a la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($16.479.688). Emítase el oficio 

respectivo.  

2º DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario mínimo legal 

mensual vigente, de lo devengado por la demanda JERSY PAOLA DIAZ ESCOBAR 

identificada con CC No 64.701.952, como DOCENTE en el municipio de Córdoba – Bolívar 

vinculada a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. Limítese 

la cuantía del embargo a la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($16.479.688). Emítase el oficio 

respectivo al Pagador. 
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3º ADVERTIR al PAGADOR que de conformidad con el Artículo 593 del C.G.P, el no 

acatamiento de la orden judicial conlleva a que el PAGADOR responda por los valores no 

descontados al salario u honorarios del demandado y lo hace merecedor del ejercicio del 

poder correccional del juez en los términos del artículo 44 del C.G.P Numeral 3º que 

establece sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes en caso de incumplimiento sin justa causa de la orden de embargo o la demora en 

su ejecución. Así mismo el Parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P establece que la 

inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ  

JUEZ 
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